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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

11 RESOLUCIÓN conjunta de 4 de abril de 2017, de la Universidad Complutense
de Madrid y de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por la que
se convocan concursos de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios
vinculadas con plazas asistenciales en instituciones sanitarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se
regula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor
de lo establecido en el artículo 85.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de
Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobierno, en la Re-
gulación de los concursos de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios, aprobada por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de febrero de 2009 y modificada por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 2015; en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de ju-
nio (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio), modificado por el Real Decreto 1652/1991,
de 11 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de noviembre), por el que se establecen
las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sa-
nitarias; y en el Concierto entre la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid y la
Universidad Complutense de Madrid para la enseñanza clínica de Ciencias de la Salud de 21
de julio de 2009 (publicado mediante Resolución conjunta de 10 de septiembre, de la Uni-
versidad Complutense y la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de octubre), modificado en la adenda publi-
cada por Resolución de 10 de febrero de 2011, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 11 de marzo de 2011.

Una vez autorizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su se-
sión de 31 de mayo de 2016, la convocatoria de 79 plazas de funcionarios de los Cuerpos
Docentes en virtud de las bajas producidas el año 2015, y tras la publicación de la Oferta
Pública de Empleo Público para el ejercicio 2016 del Personal Docente e Investigador de
la Universidad Complutense de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de julio de 2016).

El Rectorado de la Universidad Complutense de Madrid y la Consejería de Sanidad de
la Comunidad de Madrid, con el previo informe favorable emitido por la Comisión Mixta
UCM-Consejería de Sanidad en su sesión de 6 de febrero de 2017 y de conformidad con lo
acordado en el Consejo de Gobierno de la UCM de 28 de marzo de 2017, han resuelto con-
vocar a concurso dos plazas de promoción interna para el acceso al Cuerpo de Catedrático
de Universidad.

Las bases de la convocatoria se publican en el “Boletín Oficial del Estado”, así como en el
tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad (avenida Séneca, número 2, 28040 Madrid)
y en Internet en la dirección: http:// www.ucm.es

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los concursos se irán ha-
ciendo públicas en los lugares indicados en las bases de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No
obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente,
puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación,
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Madrid, a 4 de abril de 2017.—El Rector, PD (Decreto Rectoral 16/2015, de 15 de ju-
nio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 180, de 31 de julio), la Vi-
cerrectora de Política Académica y Profesorado, Mercedes Gómez Bautista.—El Conse-
jero de Sanidad, Jesús Sánchez Martos.

(01/17.879/17)
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